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Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma' provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de.cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de éste Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION PRIMERA

Ministerio de la Gobernación

1

ORDEN

aprobando instrucciones para la formación de los presupuestos 
de las Corporaciones locales que han de regir en 1960 y estruc

tura a que han de ajustarse los mismos.

Ilustrísimo señor: La función orientadora que respecto de las 
Corporaciones locales atribuye con carácter exclusivo el artícu
lo 7." de la Ley de Régimen Local a este Ministerio de la Go
bernación, tiene una de sus manifestaciones de mayor importan
cia en las instrucciones que anualmente se dictan para la redac
ción de los presupuestos de gastos e ingresos de dichas 
Corporaciones.

En la Circular del año último sobre esta materia se implantó, 
.en cumplimiento de normas superiores, una nueva estructura de 
tales presupuestos. Pese al alcance de Jas modificaciones que ello 
supuso, en relación con el régimen anterior, las dudas surgidas 
y las aclaraciones que. fue preciso dictar pueden considerarse 
como mínimas. No obstante, resulta aconsejable reproducir en su 
totalidad la referida estructura, incluyendo en ella las pequeñas 
modificaciones y complementos introducidos con posterioridad a 
la Orden de 9 de agosto de 1958. ?

, Por lo que se, refiere a las directr ices de fondo que deben ins
pirar la redacción de los presupuestos de las Entidades locales 
para el ejercicio venidero, junto al principio básico de no ele
vación de los gastos, hoy.de singular relieve para la política es- 
tabilizadora del Gobierno, sí recuerdan también muchas normas 
y^ contenidas en la legislación vigente de Régimen Local, pero 
cuya reproducción se estima útil para una más estricta observan
cia de las mismas.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de Ad
ministración Local, este Ministerio, ha tenido a bien disponer:

1 ." Se aprueban las adjuntas instrucciones para la forma
ción de los presupuestos de las Corporaciones locales, que habrán 
de regir en el Ejercicio de 1960.

2 .° Se aprueba asimismo la estructura de dichos presupues
tos, que figura como anexo a las instrucciones de referencia.

3 ." Por Jos Gobernadores civiles se dispondrá la inmediata 
inserción en el “Boletín Oficial" de las provincias respectivas ' 
de Ja presente Orden y de las instrucciones y anexo que la acom

pañan, que entrarán en vigor a partir de la fecha de su publica
ción en el “Boletín Oficial del Estado”.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1959. — Alonso Vega.

linio. Sr. Director general de Administración Local, Jefe Supe
rior del •Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones locales.

* * *

Instrucciones para la formación de los presupuestos 
de las Corporaciones locales para 1960 "

. " í. DISPOSICIONES GENERALES

. 1." yimbito de aplicación. — 1. Los presupuestos ordinarios, 
especiales y extraorduiarios de todas las Corporaciones locales 
de régimen común, para el ejercicio de 1960, habrán de ajustarse 
a las presentes instrucciones. La estructura de tales presupuestos 
be acomodará a la que figura en el anexo.

2 . Dicha estructura será aplicable también a los presupues
tos de las Corporaciones que, en virtud de Carta municipal de
bidamente aprobada, gocen de un sistema economicé peculiar. 
En este caso, las exacciones tradicionales o extraordinarias que 
engan autorizadas se colocarán en el capítulo y artículo que 

corresponda, según su naturaleza. •
2 .'1 . Estado de gastos del presupuesto. — 1. Cada uno de los 

a;tirulos del estado de gastos se subdividirá en uno o más con
ceptos, y éstos en partidas. Las partidas se numerarán correla
tivamente en todo el presupuesto de gastos.

2 , Cada concepto contendrá un solo servicio, quedando pro
hibida. la-- agrupaciones o, el uso de frases que impidan o difi 
cuiten el conocimiento de la naturaleza de cada servicio y su 
coste respectivo. • >*

" 3. También se prohíbe figurar conceptos que se limiten a' 
fijar una consignación global que luego ha de desarrollarse en 
apéndices o anexos al presupuesto. Tales conceptos se desarro- 
H irán en su detalle mediante las oportunas partidas, y cuando 
se 'rale de réditos para pagó de personal, se hará constar la 
plantilla en columna interior, en la partida correspondiente, 
lantq para los haberes como para las remuneraciones comple
mentarias. ,

4 . Los créditos reconocidos figurarán en el capítulo, artículo 
y concepto que corresponda, según su naturaleza, como partida 
final de cada uno. / ,

3 ? Estado de ingresos del presupuesto. — El estado de in
gresos ae ordenará en capítulos, artículos y conceptos, nume
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rándose ettos ’ " nos .■ ■ '1 'iv mente en todo el presupuesto. 
Cada ingreso con: huirá rr: ccnce’ito.

4 ." CnpLti.’-'s articule sin ccueignaciéyi. — Aun cuando no 
existan gastos o mgre * re con i-rnar en alguno de los capí
tulos o a" líen! de la c 1 uclurá aprobada, no se omitirá su 
enunciadó y nuneración. para constancia.

5 ." Proh bic:¿n de : 'uitur p supuestos cuyp estructura no. 
se ajuste a I: - . bada. Los J< íc< de los Servicios provincialc; 
de Inspección y A eso- nikiito o de L: Secciones pi vimiale 
de Admini Iraeión Local, en su ca o, prop ndrán a los Delega
dos de Hacienda te ".eitivo ti ti . os .ás be ■ . 4>le, h 
devolución a las Corperaci1 nes de c -gen de cualesquiera pre
supuestes c vnu. ic . o¡ec -l/ <• •? < r< narios que ec pre 
sentón sin aju e a la c tivcit i <; 1 fi ura en "él anexo de 
estas in truccione.

LI. TRAMITACIO?'! DEL PRESUPUESTO ORDINARIO

6 .a .-Intcprcy ’cto de pr -< ! ■, ue -'o.—1. I >s Interventores re
dactarán el án ■proyecto de pre upuesto ordinario para 1960 to-, 
mando comí 1 ; ra los (.'.stos, el crtudio de las nece idade' 
de lo- dive.^o ser.ic . Lo lákuLi de ingresos se harán te
niendo a la vista 1<re dimientos de los habidos en el año 1958 
y primer sem? tre de 1959. ■ 

le lo ordenado en el ar 
tículo 689 ■ • la ' -y, en 1 < n en qtie la liquidación del pre-, 
supue 10 dé '58 h1 biere 'ligar con déficit y no sea racio
nalmente prcvisibl" • quede cubierto dei tro del ejercicio de 
1959, la mar ' . ;o u i¡cii d tendrá en cuenta, inexcusa- 
bleme* los '.astoí zcbajable en la cuantía pre- 
cis? . ervicios o de las Secciones provinciales

. ■ el e-pe -Talm nte por el cumpli- 
'tn ? y deberán dar cuenta al Servicio 

• Rcsoramiento de las inobservancias que 
in, ‘iomprc que revistan la suficiente

mesto. —. 1. Los Presidentes de las _ 
j royecto de presupuesto para 1960 1 

••el Interventor, tomando como base el
, éste. 

un “estado de modificaciones" que, 
gresos, "contendrá las siguientes co-

1 de la partid i de gastos o el del 
lo alguna partida o concepto no

• 9, so col --ará en el estado de mo
a corresponda,, según el 'proyecto 
a en illa de flumero.

„,o*gnar la de la ’ p rtida de gasto o la 
det de ingresó). ' . • .

. "Consignaeione ", subdivididae.éh dos: “De 1959" y “Para 
1960”; y .

“Modificaciones", gubdividida^ en dos: “ in aumento" y “En 
baja". . ,
e Cada una de las cuatro cólumna: (Presu-mosto de 1959, Pro

yecto para 1960, AunientoS y Bajas) será totalizada.
3. Acompañará al j . oyecto la propuesta de Bases de Ejecu

ción, que contendrán las disposiciones necesarias para la acer
tada gestión del prempui to. in que en ningún caso pueda mo
dificarse en ellas lo legi-lado p. ra la administración económica, 
ni compréndet e pieceptos de orden administrativo que requie
ran legalnientc proccdimieúto y solemnidades distintos del pre
supuesto. Debe hacerse constar en ellas el carácter de amplia- 
bles de las conc" nac'oi para gastos que deban hacerse 
efectivos con ingresos de- naturaleza específica o que se refieran 
a operaciones, de formalizadón. *

8.a Do rumen tuición que ha de acompañ rse al proyecto. — 
1. El proyecto se elevará a la Corporación antes de la segunda 
decena del raes de septiembre, acompañado de una Memoria ex
plicativa y de las certificaciones siguientes:

n) De los conceptos e importe de las deudas éxigibles a la 
Entidad local, censos, pensionei y cualc .uícra otros gastos for
zosos.

5) E • l ■ingreses p ¿cibidos en el año ^interior y en los 
i; j • imero ■ me es del corriente, per cada uno dé los conceptos 
recurs- s comprendidos en el proyecto.
el De los ingresos y créditos anulados y de los' suplementos 

y : ''íÍ!: cieñe acordados en el ejercicio anterior; y
d) De las ) '. es utilizadas en el cálculo de rendimiento de 

I" i;- ■íw e arbitren por primera vez.
2. 'o ac i, oañará asimismo, copia certificada de la liqui- 

< . ■. dtil " >• ; tiesto de 1958, siempre que se «dé la circuns- 
■ m " .. <le ■ -o . quélla húbierá resultado con déficit y éste no 

ledo enjt’ ado dentro del ejercicio en curso, todo ello a los 
eci .s del" a ; Lj 689 de la Ley de Régimen Local.
,|.1, .í ‘Tob-'cV.;- del proyecto por la Corporación. — 1. El 

• oyecto de .re : presto podrá ser aceptado, por la Corporación 
sin aherdeión alguna, o introduciendo en él modificaciones. En 
( te caso, se relacionarán las acordadas en un "estado de modi- 
íicáciones’ como el descrito en la regla séptima.

2- Se uní Sí la Censura del Interventor, haciendo constar que 
■ ' j,:c ,-p t-- no contiene déficit inicial.

16." Prevenciones especiales - Se "recuerda especialmente:
" d) Que lo presupuestos ordinarios no deben contener cré

ditos para ' tos de primer establecimiento, a no ser que, aten- 
< i las obligaciones que np tengan tal carácter, puedan dotar
e 1 s expre ados gastos con los recursos de carácter ordinario.

6) Que n podrá elevarse la cuantía de los presupuestos 
lo ' ló ' ■ e re altado déficit en la liquidación del ejercicio 

.LeJor, a menos que se justifique plenamente el incremento 
’ ingreso- ,ne a calcula. A "tal efecto, si el importe del pre- 
c; ' tn de IQÓD fuera superior al de 1959, se unirá certifica- 

< ci expedida por el Interventor, justificando el" resultado de 
' i p:i • icir:- <! • 1958 y, en su caso, los fundamentos de los in- 

■ s rile prnducen la elevación. '
e; Que en el estado de ingresos solamente podrán figurar 

arácter ordinario, evaluados en cantidad no superior a 
v linimiento en el último ejercicio liquidado, a menos que 

se iiiteren las tarifas o las condiciones de recaudación o que 
n raz. nc oxcqpaonales que justifiquen la' previsión de un 

mayor importe.
d) Que n > podrá contener aumentos de sueldos, gratifica

ciones ni otro emolumentos de personal que no hubieran sido 
•Cordados por la Corporación en sesión anterior a la aprobación 
del presupuesto.

11." Acuerdos sobre gratificaciones al perSonaL—Prohibición 
de minorar ingresos.—1. Los acuerdos de lis Corporaciones so
' gratíficarijnes, devengos, creación de fondo- especiales y 
otros análogos relativos a personal, adoptados para - ejercicios 
rmieriorés, eqHemán para contihuar rigiendo en 1960, que se 
ratifiquen por el órgano competente, en la forma que ordena el 

arlado d^ de la regla anterior, salvo que estuvieran ya reco
gido en Reglamentos aprobados por la Corporación, según lo 
< . puesto cni el artículo 337 de la Ley de Régimen Local. En 
todo caso, deberán oh ervarse las limitaciones que prescriben los 
artículos 87 y 91 del Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local .de 1952.

2. Fn las Ba.-es le ejecución del presupuesto de 1960 de
’ rán releja ■ los acuerdos que se adopten ratificando otros 
:qUe:icrc y l,^ que e tomen por primera vez sobre los exlr^- 

■ ; indicados ¡n el párrafo anterior, uniéndose a las mismas, 
c mo v.oc' dice , copia de las disposiciones reglamentarias apro- 

■ ' > p'H l.i C-> poración que afecten a los créditos del presu
puesto de 1960. • . .

3. Salvo Jo dispuesto en el artículo 754 de la Ley de Régi- 
j. n Local, relativo al Fondo de Inspección de Rentas y Exac- 

:■(' er n n- n (¡aso podrán acreditarse devengos al personal 
.■, «ninoracj n de ingresos, por recargos en las cuotas liqui

dadas, ni por cualquier otra forma no autorizada por la Ley. 
pe cc : - engendrarán la consiguiente responsabilidad

i el O -leñador del pago. Los Secretarios, corno Jefes del per- 
scnal, y los Interventores velarán por el estricto cumplimiento 
I?. esta norma, haciendo las oportunas advertencias de ilegalidad 

cuando fuere procedente, y serán asimismo responsables, junto 
c n el perecí u :, de las infracciones (fue se produzcan, las cuales 
podrán calificarse disciplinariamente con arreglo al apartado «)
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del numero tercero del artículo 106 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, sin perjuicio de la obligación de 
reintegro de las cantidades indebidamente percibidas, que se exi
girá por la Comisión Central de Cuentas en el procedimiento 
correspondiente. ,

12.a Apruba- ón del presupuesto por la Corporación-—Expo
sición.—Reclamaciones.—1. Aprobado el presupuesto, se expon
drá al público por quince días hábiles, durante los cuales se ad
mitirán las reclamaciones que se presenten. El anuncio de expo
sición deberá publicarse en el “Boletín Oficial de la provincia.

2. Si no se presentaren reclamaciones, se remitirán al Dele
gado de Hacienda, dentro de la última decena del mes de no- 
piembre, copias autorizadas del expediente y del presupuesto, 
para su aprobación. •

■ 3. Si se presentaren reclamaciones, las Corporaciones las re
miarán al Delegado de Hacienda, debidamente informadas, en 
roiión del presupuesto. ■

13." Demora < ti la presentación de presupuestos.—Presupues
tos prorrogados y bienales.—1. Los Jefes de los Servicios pro
vinciales de Inspección y Asesoramiento y de las Secciones pro- 
vinciale de A tunni t ion. Local dsrán cuenta al Delegado de 
Hacienda de los presupuestos pendientes de presentación en 30 
de noviembre, proponiendo a dicha autoridad la designación de 
comisionados , ra conseguir su remisión. Darán igualmente cuen
ta al Cobcrnudor ch il de Ja provincia y a la Jefatura Superior 
del eivicio de Inspección y Asesoramiento, a los efeótos de l ; 
sanciones que pudieran acordarse.

2., Si el di > p. intero de enero de 1960 no estuviere aprobado 
el pre. opuesto ordinario, regirá interinamente el de 1.959, con 
exclusión de todo ga to voluntario, durante los' meses .que trans
curran ha la la aprobación - de aquél.

3. Se recqiniend:’ a las Corporaciones que, salvo casos ei^- 
cepci' nales debidamente justificados, no acuerden la prórroga 
del presupuesto de 1959 para 1960, ni formen presupuestos bie
nales. Lo Je.'- de los Servicios provinciales de Inspección y 
AScsi rami uto y de las Secciones provinciales de Administra-
nales.

ción Lf "al <• . i-nj án. telegráficamente a la" Jefatura Superior 
del Servicie los pre opuestos prorrogados y bienales que se 
acuerden para 1960 y las causas de tal prórroga.

14.” Iprobdción tácita de presupuestos. — Los presupuestos 
que no huyan sidoK objeto de reclamación al exponerlos al pú 
blico ni reparados por los Delegados de Hacienda, se entende- 
i.ár m? il ; :. ni, 685 de la Ley, cuando, Irán - 
cunid mi mes y quince días a partir de su entrada en la ófi- 
cina ¡ rov •-< . / rj.pectiva, no se comuniqué resolución alguna 
a la í .rporaci interesadas. Los Presidentes de éstas deberán 
dar cuenta 1 ’ cúficamente a la Jefatura Superior del Servicio 
T ac. nal e Fnepec-.ión y Asesoramiento de haberse aprobado 
sus ¡>re unu. tos tácitamente en virtud del referido precepto. 
Por dicha Jefatura podrán verificarse las investigaciones que pro
cedan para- e clarecer las causas del silencio administrativo.

I.;.’ /onnahdades en la presentación del presupuestó.—1. Las 
Corpu aciones presentarán sus presupuestos en las Delegaciones 
de !■ at iunda., -•da ' miente encuadernados y foliados. En primer 
lugar fi ■. ará el anteproyecto, y f uccsivamenteí a cominuación, el 
proyecto, las Ba es de, ejecución, el presupuesto propiamente di
cho, el expedienté do tramitación y los documentos complemen
tarios. Dentro de cada uno de estos grupos los documentos inte
grantes guardarán el orden qu^se indica en los distintos apartados 
de las prc entes instrucciones.

2. La documentación del presupuesto irá foliada y encabe
zada por un índice expresivo del folio en que cada documento 
se encuentre. . •

16. a Partes mensuales de presupuestos.— 1. Las Jefaturas de 
los .' ervicios provinciales de Inspección y Asesoramiento y las 
de las Sección s provinciales de Administración local rendirán 
a ; ' Supo -r un parle. ..numérico mensual de prescnla- 

ga;,. et hen: ¿e probación, ajustándose al modelo actualmente 
en vigor.

2. ' -“u'- io,/entro de la primera decena del me de febre
ro, remitirán relación nominal de los presupuestos aprobados hasta 
el momento, que expresará: Nombre de la Corporación, importe 

del presupue to ordinario de 1959, id. l i JAI ápr Lado p ra 1960 
;■ l t  de la aprobación «Je este último.-

3. A dicha relación e ac tu ■ rá ol-j, lamban nominal, de 
estruc ,ra análoga, comprensiv de ir presupuestos presentados

e no haberse despachado todavía. Finalmente se unirá relación 
nominal de las Corporaciones <pie aún n hayan presentado sus 
ITesupuestos. Si no quedare ningún-* en esta circunstancia, se 
hará constar expresamente.

III. DE LOS ( • . ■

17. Estubiliiaoión de los - La CurporacionA locales

Lis derivadas del cumplimiento c -tricto A disposiciones de gene- 
r d observancia, como la Ley dé 26 dé dici-mbre de I 58 sobre 
quinquenios del personal de los Cuerpos imitar ios local*- o lo 
que e establece en las norma 26 y -27 de esta Jn Íruccíones

18. Fm mulidade.'. de los acuerdos de .tasto.—Lob acuerdos de 
7a I' ■ Mentes .'e • tlic; p dcntro d<$ 
os hnntc de su competencia deberán Constar en- el Libro de 
uesoludoMes a que : e. refiere H rtículo 12 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 1952, y lle
varan necesariamente también la fm. , del Secretario de la Enti
dad. a los efectos de lo di^ucsto < el artículo 14 del Regla
mento <itado.

2. La? csuluciones aproí .dorias de 
el Secretario al Interventor, ;qire and., 
o el Alcalde que las ha ¿i. tad

g; te se comunicarán por 
el nombre del Presidente 

- . .. , . . ia, folio del Libro en que 
figuran y •, t.xlc. Leales re-uisüos -e Lservaráo en L c.,nm- 
nicm-^n de la$ acuerdos adoptados por las Coitísionés Permanen
te», ynntamientos y Corporaciones Proyinciales. ■

3. Si el Interventor no la 
a la contracción dd gasto, 
.«ene la ¡••gislación vigente, 

’a repa* que'oponer, procederá 
us>t#S y electos que pre-con 1c . k  ,u.

19." Acuerdos de gasto nnloc-. 
'. ‘V, ei;ín n: ' lo acuerti ■ de 
iones de las autoridades locales *

.Conforme a las normas en 
e las < Corporaciones'y las résolu- 

, filie habiliten gastos que m» ten
: an crédito suficiente para -u* i facerlos, o que creen nueyos servi- 
< »os. -.i jn n, dotación o *k . n lyor ex ión a los establecidos 
"u m<.. el codito corre. h nie, . cbiundo, en estos casos, 
• s Interventores hacer por . rito I ■ a Ivertencia de nulidad.

20." HabüJacione.s y .st,pl .: 1t. d.- c. 'APo.-A. Cuando re
; / .*,,hble realizar algún ga lo para el que no exista
' ■ en presupuesto o . t in a,d<: .. - la Corporación podrá 

“u lí;í 8̂0’ U 1 habi-;ta- ¡ó s y en el segundo, un 

i.fgencia de la concesión. . ‘

ros

A Las habj -.aciones y .u/lementu te nutrirán
-le la liquidc-ión del último ejerci.íb y, en Sfi 

'^ndo él .crédito necesario de otras partidas del presupuesto, 

i 
lectivo sen-cío ni de los iuLré- del Tunitipio.

; ■ no podran ttansferiise Lis consignaciones de gastos 
' " compensados con* ingreso eupeciahs que no hayan 
. u -amen i realizados. Para las demás transferencias será 
n, í qr*í insre-°- del ■ rc upu vengan, efectuándose 
normalidad. ‘

con el sobran- 
defecto, tran.5-

que 
sido
pre- 
con

L Con arreglo a la legiJa.ión en vigor, deberá leneLe en 
<in nía por las Corporaciones: - 

m cl e'"<c e"5"" '■"*™°-

b) Q«(* ln únicos reenr utii. 1,’,.. r. I i i t . • 
1 ra hi-> habiht .cio-

do (!ra, . ,M n^ino pre.

. .-'ce I.-. habilitaciones-y > ^-pídenios Glamente d<&on 
-use cuando se trate de n* . Jdade. urgente que no per- 

1 •' a- laz: nehto para cl_eje ticio siguiente; y
<b Que los crédilos de resultas y ías oblígapíone/ de la mis-
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ma • agrupación, por tratarse de derechos y obligaciones reco
nocidos y liquidados, no son susceptibles de modificaciones, ni 
en ellos pueden acordarse transferencias, Los excesos de ingresos 
que pudieran producirse al hacer efectivos los derechos .y las 
economías que se realicen al satisfacer las obligaciones se acu
sarán en la liquidación del ejercicio, incrementando el superávit 
o disminuyendo el déficit de liquidación.

5. Los Secretarios y los Interventores cuidarán, bajo su res
ponsabilidad, de que las habilitaciones y -suplementos se trami
ten con tiempo suficiente para que los expedientes de los nuevos 
créditos queden ultimados dentro del ejercicio, ya ,que, cerrado 
éste en 31 de diciembre, no son admisibles las modificaciones de 
créditos del presupuesto, ni los acuerdos de gastos ni pagos en 
el mismo, después de dicha fecha.

21.4 Funrumes de los Servicios y Secciones provinciales en 
relación con las habilitaciones y suplementos de crédito.—1. Con 
el fin de (pie los datos de los ■ Servicios provinciales de Inspec
ción y Asesoramiento y de las Secciones provinciales de Admi
nistración Local relativos a presupuestos de las Corporaciones 
de la provincia estén actualizados, dichas Corporaciones remiti
rán a las expresadas Jefaturas copia de los expedientes de habi
litaciones y suplementos que tramiten, sean con cargo al supe
rávit del ejercicio anterior o mediante transferencias, una vez 
que, expuestos al público y aprobados por la Corporación, hayan 
quedado ultimados.

2. Los Jefes de los Servicios Provinciales y Secciones Pro
vinciales de Administración Local reclamarán de las Corpora
ciones el envío de dichos expedientes cuando, habiendo trans
currido. a partir de la publicación del anuncio de exposición en 
el Boletín Oficial de la provincia, un período prudencial de 
tiempo, no los hubieren recibido, y darán conocimiento a la Je
fatura Superior del Servicio de Inspección y, Asesoramiento" tan
to de las irregularidades e infracciones que aprecien en los expe
dientes de que tengan conocimiento como de las Corporaciones 
que incumplan la obligación de remitir las copias de los mismos 
a que se refiere eL.párrafo anterior.

22.a Gastos del Servicio de Inspección y Asesoramiento. — 
1. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo del Decreto de 
26 de julio de 1956, y dentro del límite máximo que -señalan los 
números 2 y 3 del mismo, se cifrarán en el presupuesto de 1960, 
para sostenimiento del Servicio Central de Inspección y Aseso
ramiento de las Corporaciones Locales y • Comisión Central de 
Cuentas, los porcentajes siguientes:

«) Diputaciones Provinciales de régimen común y Cabildos 
Insulares de Canarias, el "O’OS por 100 de su presupuesto ordi
nario.

¿>) Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes, el 0’06 % 
de su presupuesto ordinario; y .

c) Las Corporaciones que tengan organizado y en funciona
miento el Servicio de Inspección de Rentas y Exacciones a qui
se refieren los artículos 744 y siguientes de la Ley de Régimen 
Local, aportarán el 5 por 100 de las cantidades que ingresen en 
el fondo que se regula por el artículo 754 de la misma"

2. Las referidas aportaciones se ingresaran en la cuenta 
abierta en el Banco de España con el número 84.155 y bajo la 
rúbrica "Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales", dentro de los quince primeros días de 
cada trimestre, realizándose por cuartas partes las de los aparta
dos «) y~6), y por la cantidad que corresj onda en el trimestre 
anterior la del apartado c) (participación en el fondo de la Ins
pección de Rentas y Exacciones).

3. Las Diputaciones en cuyas provincias funcione o haya de 
establecerse (por encontrarse vacante la Jefatura de la Sección 
Provincial de Administración Local), el Servicio de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporaciones Locales, se atendrán a Jas 
normas e instrucciones cursadas por la Jefatura Superior del Ser
vicio, en lo que afecta a consignaciones para el personal de dicho 
Servicio Provincial.

23. a Cuotas para sostenimiento-del Instituto de Estudios de 
Administración Local.—1. En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 6 de septiembre de 1940, Reglamento de 24 de junio 

de 1941 y Circular de 27 de noviembre de 1952 de la Dirección 
General de Administración Local, las Diputaciones Provinciales 
habrán de remitir al Instituto, dentro del primer semestre de 
cada año, Jas cuotas con que las Corporaciones locales de la pro
vincia deben contribuir al sostenimiento de aquél, deduciendo 
un 5 por 100 del total por los conceptos de administración, que
branto de moneda y retraso recaudatorio.

2. En el estado de gastos del presupuesto ordinario de la 
Diputación figurará cantidad suficiente para abonar esta obliga- 
< ón, y en el de ingresos las aportaciones que los Ayuntamientos 
de la provincia deben hacer en reintegro de sus respectivas 
cuotas.

21. Régimen del suelo y ordenación urbana.—1. Los Ayun
tamientos que con arreglo al artículo 72 de la Ley de 12 de mayo 
de 1956 hayan de constituir su patrimonio municipal del suelo 
consignarán eh el estado de gastos de sus presupuestos ordinarios 
para 1960, como indica el artículo 178 de la misma:

El 5 por 100 del importe del presupuesto para la anuali
dad que exija el desarrollo del Plan; y

, 6) Otra suma igual para ejecución de las urbanizaciones pre
vistas- en los programas de actuación.

4. Las cantidades que figuren consignadas en aplicación de 
< i< no precepto no podrán .ser anuladas en el remanente que exis
ta al finalizar el ejercicio. En la relación de acreedores del pre
supuesto refundido figurará el presupuesto especial de Urbanis
mo. por el resto de las aportaciones, y en la relación de deudores 
del presupuesto de Urbanismo se incluirá al presupuesto ordi
nario por la cantidad o cantidades pendientes.

25. “ Cooperación provincial a los Servicios municipales. __  
1. Se incluirá en el presupuesto de la Diputación Provincial 
respectiva la cantidad que el Ministerio de la Gobernación se
ñale para cooperación, cuya inversión debe hacerse a través del 
presupuesto especial correspondiente y ajustándose al plan que 
debe existir, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 255 al 
257 de la Ley de-Régimen Local y título IV del Reglamento de 
Servicios. ■

2. Dado el carácter finalista de dichas consignaciones, no po
drán sus remanentes ser anulados sin previa autorización del 
Ministério. Al finalizar el ejercicio las cantidades pendientes fi
guraran en la relación de acreedores del presupuesto ordinario 
y en la de deudores del presupuesto especial de Cooperación, res
pectivamente.

3. Cada Diputación, al elaborar su presupuesto ordinario 
para el año próximo, ha de inspirarse en el principio de la ma
yor. austeridad para sus gastos y máxima dedicación a la labor 
cooperadora. .

1. . Las Diputaciones, antes de aprobar su presupuesto ordi
nario, elevarán escrito al Ministerio, expresando las cifras que 
eh 1960 e proponen destinar para nivelación y cooperación. 
Dicho escrito vendrá acompañado de los documentos siguiente^:

a") Por e! orden de los apartados a) a j) del número 1 del 
artículo 624 de la Ley de Régimen Local, un cuadro demostra
tivo del probable- rendimiento del arbitrio sobre la riqueza pro
vincial, según el presupuesto de 1959, y erproyecto para 1960; 
diferencias en más y en menos y causas que las motivan.

. b' Dist-ibución del probable rendimiento dél arbitrio en 
J960 entre las obligaciones generales de la Diputación; participa
ción municipal; nivelación y cooperación.

c) Economías que la Diputación trata de introducir en sus 
atenciones específicas para elevar la cifra de cooperación.

</) Informe del Jefe del Servicio o de la Sección provincial 
de Administración Local sobre los extremos anteriores.

26.a Sueldos mínimos y gastos de personal en general. — 
1. En el presupuesto para 1960 figurará el sueldo-base que a 
cada plaza corresponde conforme a lo dispuesto eh el Decreto-ley 
de 12 de abril de 1957.

(Continuará)
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SECCION SEGUNDA
Núm. 3.365 

GOBIERNO CIVIL
* DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SERVICIO DE HIGIENE * 
Y SANIDAD VETERINARIA

CIRCULARES

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganaderia, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad o'enomi- 
n.ada peste aviar en el ganado de' la 
especie aviar del término municipal 
de Gelsa de Ebro, que fué declarada 
oficialmente con fecha 6 de junio de 
1959.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 22 de agosto de 1959.
til GtbirMdeT civil «nteiwe, 

Antonio Zubiri Vidal

" Núnv 3.366

Habiénuose presentauo la epizootia 
uc fiebre ai tusa o giosupcüa en el 
ganauo ue la especie bovina vxisien-' 
le en u término mumcipai de La 
Zaiaa, este Gobierno Civil, a propues
ta ae la Jutaiura cei Servicio Provin
cial ue Ganauuria, y en cumplimiento 
ue 10 prevenido en el articulo 134, 
capitulo Xll, tilmo 11, del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4 de 
lebrero de 1955 (“Boictin Ouciai del 
Litado” de 25 de marz.o), procede a 
la declaración oficial de la existen
cia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuert- 
tian en la finca propiedad de D. Sa
turnino Minguillón Polo, señelándose 
como zona infecta la citada finca, y 
como zena sospechosa y de inmu
nización, un ciicuio de 25 kilómetros 
de ¡adío a partir del foco de fiebre 
aftosa.

Las medidas adoptadas son las 
comprendidas en los artículos 113, 
137 y 302 al 312 del mencionado Re
glamento de Epizootias.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial dé 
Ganaderia, se amplían a vacunación 
obligatoria contra fiebre aftosa de 
los efectivos bovinos existentes en 
los términos municipales comprendi
dos en las zonas señaladas sospechosa 
y de inmunización, cuya vacunación 
deberá llevarse a cabo en el plazo de 
veinte dias.

La técnica de la vacunación será 
realizada por los Veterinarios titulares 
respectivos, quienes solicitarán ■ direc
tamente de Laboratorios Beca, o Labo- 
ratoria Zeltia, únicos que elaboran 
vacuna antiaftosa, la cantidad de va
cuna antiaftosa bivalente que pre
cisen.

Los gastos que se originen con mo
tivo de la adopción de tal medida pro
filáctica serán satisfechos por los pro
pietarios de los animales sometidos a 
la vacunación antiaftosa, según deter
mina el articulo 180 del Reglamento 
indicado.

De conformidad con la tarifa de ho
norarios profesionales, aprobada por 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 16 de diciembre de 1954, los pro
pietarios de los animales tratados 
vienen obligados a pagar ías canti
dades siguientes:

Por el producto inmunizante em- 
pleao'o: Su valor.

Por honorarios del Veterinario ti
tular:

Hasta 4 animales tratados (una 
aplicación), 4’50 pesetas por animal.

De 5 a 9 animales tratados (una 
aplicación), 3’75 pesetas por animal.

De 10 animales en adelante (una 
aplicación), 3 pesetas por animal.

Por gastos de material y desinfec
tantes, 1 peseta por animal.

Por IOS servicios facultativos vete- 
¡inarios correspondientes a la orga
nización sanitario-estadística, por 
analogía con .carbuncos, 0’50 pesetas 
por animal.

Una vez finalizado el plazo fijado 
para la práctica de la vacunación, 
y dentro de los cinco días siguientes, 
los Veterinarios'titulares remitirán al 
Servicio Provincial de Ganaderia una 
relación, por cada Municipio, en la 
que conste el número de animales 
vacunados, nombres de los propieta
rios, vacuna empleada, reacción ob- 
seivada y cuantos datos consideren 
de interés consignar.

Si algún pripietario de ganado bo
vino se negase a someter sus anima
les a la vacunación antiaftosa, los 
Veterinarios titulares lo pondrán en 
conocimiento de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganaderia, a fin 
de adoptar las medidas pertinentes.

Toda infracción cometida en esta 
materia será sancionada por la Junta 
Provincial de Fomento Pecuario, se
gún previene el articulo 225, párra
fo tercero, del Reglamento referido.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los señores Alcaldes, Je

fes de Hermandades Sindicales de 
Labradores y Ganaderos, Veterinarios 
titulares y ganaderos interesados. 

Zaragoza, 22 de agosto de 1959.
Hl Gobernador civil intermo, 

Antonio Zubiri Vidal

SECCION QUINTA
Núm. 3.364 ■

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Esta Excma. Corporación municipal 
convoca la présente subasta a fin de 
contratar, por el tipo en baja de pe
setas 940.248-92, las obras de instala
ción cié alcantarillado y abasteci
miento ae agua en la calle de Can- 
fianc, tramo comprendido entre la 
Puerta del Carmen y la Avenida de 
Marina Moreno, cuyo proyecto, re
dactado por la Dirección de Vialidad 
y Aguas, con su presupuesto y condi
ciones respectivas han estado expues
tos al publico, sin que durante el 
piazo señalado al efecto se haya pre
sentado reclamación alguna. ’

El plazo para la admisión üe pro
posiciones es de diez oías hábiles, a 
partir oél siguiente, también hábil, 
al ae la publicación del présente 
anuncio en el “Boletín Oncial del 
Estado” (articulo Is del Reglamento 
de Cuntíatación de 9 de enero üe 
1953), y terminará a la hora de ías 
trece del día hábil en que se cumpla 
dicho plazo.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria municipal (Sección 
de Fomento), y las proposiciones po
drán presentarse en la expresada de
pendencia, durante el citado piazo, 
en sobre cerrado, con arreglo al mo
delo que figura al final, extendién
dose en papel por el importe del 
timbre correspondiente (6 pesetas) y 
un sello municipal de 15 pesetas, 
consignando en dicho sobre lo si
guiente: “Proposición para tomar 
parte en la subasta' de las obras de 
instalación de alcantarillado y abas
tecimiento de agua en la calle de 
Canfranc, tramo comprendido entre 
la Puerta del Carmen y la Avenida 
Marina Moreno Moreno”.

Se acompañará' a la proposición, 
además de la documentación exigida, 
resguardo de garantía provisional 
por la cantidad de 18.804’97 pesetas, 
con declaración en la que el licita- 
dor afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o incom
patibilidad que señala el Regí amen-
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U,. , Y ¡ERÚINOS MUNICIPALES

. Subastas de pastos

-WA uá.a..?‘. (Calatayud). 
SuP íi i a, pasiár; 190 hdáreas. 
Nu .i¡ ú cab.zas: 150 ceb^zas de 

gandío Janar. *
i p . j* . disfrute; 1 d g, octubre 

19. J í 1 g junio, ele 1960. 
.ai-ación*. 6.00u pesetas, 
ú . i etc : 203’50 pesetas.

: “¡) h.sa Alta dt Armantes”. 
(Tcrrer).' 

S pcrfici -a. pastar: 209 hectáreas. 
Núm »rc ' cab zas: .100 cabezas d 

ganado lañar.
I. íp-ca ut' i disfrute: 1 de octubre 

d 1959 a 1 de junio de 1960. 
Tí-.sación: 4.CO0 í>vsetas. ' 
G .iióa técnici-' 280 pesetas.

Moni “C .-g de San Juan’N (Válto- 
rres). ' ' 

S. p ríi i a pa an 90 hectáreas.

Numen de cabezas: 60 cabezas de 
ganado lanar.

i P ca u'ul cisfru c: I dt octubre 
d 1959 a 1 c- junio de 1960. 

. •. ción; 3.000 ..eseta^. .
G. j ión técnica-: 133 pesetas.

M-'“Dih-sa Camic ra”. (Ariza). 
Stp fiel a pactar: 700 hectáreas. 
N:.me c de. cab z i: 300 cablas'de 

ganadlo lanar.
, Ep ca uel diuruc: I de Octubre 

L 1959 a I de julio d 1^0. 
T< s; ¡ñn. 13 500 pesetas.
G. s i té i: .- 791’25 pesetas.

. íc । “Aiios de .• Si rra”. (Cetina). 
Su-pCificic a pastar; 390 h ctáreas. 
Ndmcro ce cabeza : 200 cabezas de 

g;n ¿o lanar.
Ep! ca d 1 di.fru.u: 1 de octubre 

• g LiSL a 1. d ■ julio de 1930. 
Casación: 1G.0C0 p.setas. ■ 
G tió:¡ técnica 530’50 pesetas. .

Monte “Romeralia”. (.iunUrd.). 
Superfici a past: r: 300 hectáreas 
Núm A a\ cab zas: 200 caK. as da 

ganado lanar. z 
Ep ca i-c 1 disfru. : 1 d e •octubre 

. d. 1959 a 1 de junio de 1960. 
Tasación: 8.C00 p setas. 

. dén ttcnlca: 417’50 p.seias:

Medí “La Sierríii”. (Pahiza). 
Sup rfici a pastar: 280 hectáreas. 
Nüm. n> de cabeza ;: 200 cabezas de 

ganado lañar. - 
Ef r e g 1 cisfr " : , 1 de octubre 

ci 1959.a 1 (L julio dv 1%C. 
Tas ci. n: 10.000 pesetas. 
G ión técnica: 398’50 pesetas.

Me itc “El Cierzo”. (Taiazona). 
Lst áprcvecihamiento se realiza, en 

d ._. lotes en la forma siguiente: 
.Primer lote: Sup.rficic a pastar: 

636. hectáreas. 
1. .. » m u c<b zas: 300 cab: zas de 

g: nado lanar. 
rpcc. . i ..isfru : 1 de octubre 

<j ■ 1959 á 1 o julio dt 1960. 
i. ción: 15.000 pesetas. . " 

•Gertión técnica: 756’60 pesetas. 

gu cío lote: Superficie a pastar: 
488 hectáreas. 

Núm ic cab.zas: 170 cabezas de 
•ganado lanar. 

Epoca del disfrute: 1 de octubre 
,d 1959 a I u julio (■ 1960. 

Tí ació.;: 7.650 pesetas.. 
G- ♦ión técnica: 642’22 pesetas

Me -Lid”. (Castiliscar). • 
S: : rficie a pastar: 80 hectáreas. 
Número de cabezas: 6C cabe as de 
' ganado lanar .
Epica del disfrute: 1 .e octubre 

de d959 a 1 do marzo de 1960.
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Tasación: 2 000 p tas.
Ge tión técnica 116 p setas.

Mentí “F^yanás”. (Lu.sia).
Superficie a pasta: : 600 hcctáreak
Núinuo 'c cab. zas: 300 cabezas de 

ganado lanar.
Epcca d c 1 disfrute: 1 d c octubre 

de 1959 a 1 ck mayo d 1960 y 
1 < .• julio a 1 i club. । 190?.

• Tasación: 15.000 pisetas. • 
Gestión técnica; 735 pesetas.

Me.? y Vedado”. (Bi<¡).
. Sip rficle a pascar: 500 hectáreas.

Número de cab zas:" 2Í0 cab zas de 
ganado lanar.

Epoca d 1 ís íj  it : 1 de octubre 
a 1959 a 1 j agosto <:e 1960.

Tas ición: 10.000 pesetas.
Ses ión técnica: 662’50 pesetas.

MonL “San Je g ”. (Luna).
Superficie a p star: 470 hectáreas.
Nú ere de c b zas: 3.0 cabezas de 

ganado lanar.
Epoca del disfrute: 1 de octubre 

ti 1959 a I d marzo de 1960.
Tasací&i: 7.500 pest tas.
Gestión técnica: 620’25 pesetas,

Monte “Bard na Baja”. (Ejea a' los 
Caballeros).

Supvifrci a pastar: 314 hectáreas.
Número d cabezas: 300 cab zas de 

ganado lanar. • .
'Epica c}' Ftubré 

de 1959 a I d; abrí! de 1960.
Tasación: 1C.0OO pesetas.
Gestión técnica: 439*30 pesetas.

Subasta de madera

Mente “f i Cierzo”. (Tarazona).
Cubicación: 132 metros cúbicos de 

nindura de chupo.
Tasación: 43.840 p setas.
Ces ión técnica: 1.133*40 pesetas.

Zarago a, 24 <: ■ agosto de 19591—
Ei Ingeniero Director, Anunio Re
vuelta. •_

* Núm. 3.646

Jefatura de Obras Públicas

Relación de transferencias d e auto
móviles dilig*. nciadas por cst- Je
fatura d Obras Públicas d Zara
goza .durante el mes de mayo d. 
1959.

(Ct /t.nu c ón Véas. “B. Ó.” n.9 193)-

Ff.cha en qu. si realiza la transfe
rencia" Dia 27.

Mc ricu!a: Z-Í24I2. '
Marca: Guzzi H.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio qu realizaba y qu. va 

realizar: Particular.

Nombre y apellidos de l c dente: 
Emilio Bicl Rupin.

Pcbkción: Zaragoza.
' Nombr y ;p.HTios del acqui: v íU: 

Ricardo/Ajobin Alb rutla. ’
Domicilio y población: Sa., Juan 

de la Peña, 3, Zaragoza.

¡echa en qu. s: rerdiz k iransfc- 
rencia: Día 18. .

Matricula: Z-12542.
Marca: Ossa.
Forma dei vehículo: Meto.
Servicio que realizaba y que va a 

r- alizar: Particular.
Nombr^ y ap llido- del c ti ate: 

Mariano Palacios.
Pvbla ción:. L1 B u. g o c, Ebro.
Ncmb e y rp ilid s ckl adquirenie:

, Antcnic Guiu Stiivadó.
► Domicilio y población: p^kr- Cia- 

ret, 12, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la ircasfe- 
recia: Día .27.

■ Matrícula: 12577.
Marca: J. V.
Forma del vehículo: Moto.

•Servicio que r atizaba y que va a 
realizar: Párticualr.

Nombre y apellidos del c deetc:, 
Francisco ¡vierte.

Pubiacion: Zaiagozá.
Nombre y ap .llicos cc! ádquii^ik;

Vicente Álbero Viñuaks.
Domicilio y población: U ón 

(Huesca).

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 5.

Matricula: Z-12747.
Marca: J. V.1
Forma del v Híg u io : Moto.
Servicio que ixajizaba .y gao va a 

rea izar; Particular.
Numbrc y ap llitios d I c. Lnte:

•. Aífcnso Cuartero.
Población: Lumptaque.
Nombre y apéllid s dd a quítente:

■ Melchor Lorente Lorcnte.
Domicilio y población: Lumpiaque 

(Zaragoza). .

Ficha en que S. i Miza la transie
re neja:.Dia 27. , ,

Mati.cu’a: 12874.
Marca: j. V.
Fi ma m! vehículo; Moto.
Sei vicio que‘rea izaba y qu. va a 

re;.¡izar: Particular. .
Ncmb . .y ap HiuVs d 1 cadente: 

Antonio M draqu Clavero. •
Población: Zaragoza.
Nembr-í y ap 11 i i ou| adquirente:

Ant' i -Sanr igu 1 O: ov ;. *
Do. iciHc y rcbLciót: P ir. Joa

quín Soler, 6, aragoza,

f 'ha .n q.; se re zi ; ti _f..-
)•. el i: Día" 18..

Ml ’.- CU í: Z-i. 920.
.1; c íi Gu/z"1 H.
i re a l vd. . . Moto. .

. Servíei qc 1. < ¡j j y qu va d
i .ali ar:‘ Particular.

Agrop cue la -i A -n. So -
ci kii Anónima. . - '

Población: Mad id. . _
■

Antcnic Albir S?b;inzaí
Ddm ilic y p b tc; i: Casp. "(Za- 
: -¿ezaV ' ,

Fec a n q s. . iza la transto 
r ci i: Diá 5. > , ■ ,

. iátdcu a: . -13423. •_
Ma.c?; Derbi.
i o.. . dt i ivhicu.o: 'mo io .
S.iv . o qu i . z ix. y quv va a

re i zar: Pa'nií ; . i. •

Jt .é Val Andrés.

Ebt ban 'íplosan Hugutt. 
D micih y pci ót L Puebla 

dt Alfind ri (Z; ragoza).

4\.cha <a que . realiza la transíé- 
j nc-u : D.a 18.

:. ai 11 u l . 31 5. '
Maic. V. pal.
Forma dei v hicu .;: Motó. 
d jVici qu । z m; ) qü va a 

fbaiizar; Parijiuiai. "

Mariano Gmile; ’k .
PubPiCion: Z ai agoza.

. i :. iq 5 :1. 1 s.
Domicilio y p ■ ■ m: SaiX i Isa

bel, 89, Záfaguza.

1 ocha v;’ qu; r - iaa ia traiisfé- 
nnda-: Día 2.

Mat . icu : '13534.
MaYC : Renai.it. ,

. ! o.aa. U vthi- 1 ui si o.
■ S. iificii q . r "ab \ qi: • a a 

réaiizar: P iticular. 
N . ob " y । k- ■ Mtó: .

Luis Usón. " • ,
Pulpal iún:- . a: . goza. • .

• Nomb.v y apd#: a i adquimnle: 
Luis Marti L guau ¡a 

Dumic iib y p;>bh . i: Don Alfon- 
si 1, 28, Zaragoza.

ívch un q j : i ¿a a transfe
" " f u. Día 27. *

' । ricuia: < -13 61.
n c : Renault. .

Fe ma dei v hiculu: í-orismo.
,Ser\i io q ’ . iz L y qi va a

rt. izar: Paitirular.
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Nombre y apellidos del ceden-te: 
Elias Escudero.

Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Pedro Urroz Rodríguez.
Domicilio y población: Zurita, 6,

Zaragoza. - *

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 5.

Matricula: Z-13570. •
Marca: Vespa.
Forma del vehículo: Moto. '
Servicio que realizaba y que va a

realizar: Particular.
Nombie y apellidos del ceden te:

Angeles Martínez.
, Población: Zaragoza.

Nombre y. apellidos o'el adquirente:
Mario Luquer Gracia.

Domicilio y. población: Corona de 
Aragón, 60, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 18.

Matricula: Z-13703.
Marca: Lambretta.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del ceden te: 

Francisco Guindín.
Población: Zaragoza.
Nombré y apellidos del adquirente:

Antonio Estaún Castillo.
Domicilio y población: Ricardo del 

Arco, 10, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 27.

Matricula: Z-13904.
Marca: Guzzi H.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Rafael Roy Erruz.
Población: Paracuellos de Jiloca.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Hijos J. Fernández, S. C. A.
Domicilio y población: San Vicente 

de Paúl, número 5, taragoza.

' Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 23.

Matrícula: Z-13978.
Marca: Lambretta.

Forma del vehículo: Moto.
Servicio-que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellia'os del cedente: 

Antonio Guallar.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

José Aznár Pin illa.
Domicilio y población: Garrapini- 

llos (Zaragoza).

Ftcha en que se realiza la transfe
rencia: Día 18.

Matrícula: Z-14023. ,
Marca: Guzzi H.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellia'os del cedente: 

José Ibáñez.
Población: Riela.
Nombre y apellidos del. adquirente: 

, Gaspar Barcelona Sánchez.
Domicilio y población: Riela (Zara

goza).

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 5.

Matricula: Z-14054.
Marca: D. K. W.
Forma del vehículo: Furgoneta.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellia’os del cedente: 

T. A. Zaragozana.—P. Broto.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Luis Cuéllar Pacheco.
Domicilio y población: Barrio Mo

verá, número 106, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe- 
réncia: Día 27.

Matricula: Z-14227. " x "
Marca: Seat.
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Manuel Aguiiar.
Población: Alcañiz. .
Nombre y apellidos del adquirente: 

Luis Madre Ribáu.
• Domicilio y población: Paseo Rui

señores, número 7, Zaragoza.

(Continuará)

^ARTE NO OFICIAL
Núm. 3.371

Hermandad Sindical de Labradores , 
y Ganaderos de Tauste

D. Segismundo Lambea Gañarul, Se
cretario-Contador, e n funciones de 
Jefe por ausencia del titular, de la 
Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos ate Tauste;
Hace saber: Que debidamente auto

rizada, y como trámite al estableci
miento con la Excelentísima Diputa
ción, si conviniere, del concierto 
para pago del arbitrio provincial so
bre la riqueza agropecuaria, esta 
Hermandad celebrará Asamblea ple- 
naria extraordinaria el próximo d i a 
6 de septiembre, a las diecisiete ho
ras e n primera y treinta minutos 
después en segunda convocatoria, en 
el salón de actos del Muy Ilustre 
Ayuntamiento, cuyo acto ha de trans
currir con arreglo al siguiente

Orden del día

1 .* Lectura o'el acta: anterior.
2.9 Aprobación, si procede, por la 

Asamblea de la cantidad a concertar 
con la Exoelent¡simia Diputación de 
Zaragoza por el arbitrio de la ri
queza agropecuaria de esta localidad.

3.9 Elección por la Asamblea de la 
Junta de Gobierno del Gremio Fiscal.

4.9 Elección por la Asamblea del 
Vocal o Vocales de la Junta Clasifi
cadora.

5.9 Elección por la Asamblea de 
los Vocales de la Junta de Reparto 
Gremial.

6.9 Elección por la Asamblea del 
Vocal de la Junta de Agravios.

7.9 Ruegos y Preguntas.
Toad lo cual se hace público para 

conocimiento de los afiliados en ge
neral, con la advertencia de que res
pecto a la asistencia puede ser con
ferida representación a otra persona.

Por Dios, España y su Revolución 
nacional-sindicalista.

Tauste, 19 de agostó de 1959.— El 
Jefe, en funciones, Segismundo Lam
bea Gañarul.

Precio de inserciones y suscripción a este Boletín
PRECIOS DE SUSCRIPCIONINSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las - inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
P.recio: En la “Parte oficial", 6 ptas. por línea o fracción; en 

Ja “Parte no oficial", 10 pesetas por linea o fracción.

Trimestre ................................................ 90 pesetas.
Semestre ................................................. 160 —
Año ....................................   300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ....... 250 — 

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones.
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